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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 

 
Siete de septiembre de dos mil veintitrés 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N°. 2023-00426-00 

 
Cumplidos como se encuentran los requisitos sustanciales establecidos en los 

Artículos 32, 34 y 38 de la Ley 1996 de 2019, amén de las exigencias formales 

establecidas en los Arts. 82 ss., y 390 del C.G.P., por lo que se hace viable la 

ADMISIÓN de demanda VERBAL SUMARIA DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYOS. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí- 

Antioquia, 

 
RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYOS, incoada por MARÍA DORA FLÓREZ HERNÁNDEZ, frente 

a su hija LUZ NEIDI HURTADO FLÓREZ. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el TRÁMITE VERBAL SUMARIO de que tratan 

los Arts. 390 s.s. del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 38 de 

la Ley 1996 de 2019. 

 

TERCERO: NOTIFICAR Personalmente del presente auto a LUZ NEIDI HURTADO 

FLÓREZ, por intermedio la Asistente Social, para lo cual se dejará evidencia de dicho 

acto, además de dejar constancia de la entrega del traslado de la demanda y sus 

anexos, para lo cual se tendrá un término de 10 días, en los que podrán ejercer su 

Derecho de Defensa por intermedio de abogado, en la forma establecida en el 

artículo 91 del C.G. 

 

CUARTO: ORDENAR a la Asistente Social adscrita al Juzgado que, al momento de 

la notificación, proceda a realizar ESTUDIO SOCIO FAMILIAR, a fin de dar cuenta 

de las condiciones en las que se encuentra la titular del acto jurídico, verificar las 

condiciones indicadas en la demanda, establecer los tipos de asistencia que requiere 
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para manifestar su voluntad y preferencias e indagar quién es la persona o personas 

que puedan servir de apoyo en la toma de decisiones.  

 

QUINTO: ADOSARÁ al corriente proceso, los registros civiles de nacimiento de los 

hermanos de LUZ ENID HURTADO FLÓREZ; atendiendo a lo preceptuado en el 

Decreto Ley 1260 de 1970, en el que se estableció como prueba única del estado civil 

para los nacimientos, matrimonios y defunciones ocurridos después de su vigencia, 

las copias auténticas de los registros civiles. Así las cosas,   dependiendo de la fecha 

de nacimiento de las personas, la prueba del estado civil y la acreditación del 

parentesco deberá hacerse con el documento que corresponda, según la norma 

vigente al momento del nacimiento”.1 

 

SEXTO: NOTIFICAR este auto a la Agente del Ministerio Público, Delegada en 

asuntos de Familia, de conformidad con el Art. 40 de la Ley 1996 de 2019. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE, para que realice los trámites 

respectivos para impulsar la causa, para lo cual se confiere el término de treinta (30) 

días hábiles, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, so pena de dar aplicación al Desistimiento Tácito de que trata el Art. 317 

C.G.P. 

 

OCTAVO: De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, y en 

los términos del poder conferido por la parte demandante, se le reconoce personería 

a la abogada JESSICA TATIANA TORRES URIBE, con T.P. No. 304.372 del C. S. 

de la J., y de quien, verificados los antecedentes disciplinarios en la página web de 

la Rama Judicial, se pudo constatar mediante Certificado No. 3600690, que esta no 

posee ningún tipo de sanción a la fecha. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. COTÉS RESTREPO 

Juez2 
 

                                                
1 Sentencia T-113/19 Magistrada sustanciadora: GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

 
2 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la 
“firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”. 


